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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – INTERDICCIÓN JUDICIAL 
SOLICITANTE: RAMIRO ROJAS SANZA  
SOLICITADA:  SUSAN JISELY ROJAS CALDERÓN  
RADICACIÓN: 180943184001-2017-00313-00 FOLIO: 50 TOMO: I 
ASUNTO:  CITA AUDIENCIA PARA SENTENCIA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO Nº 268 
 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, a que no se estima 
conveniente decretar más pruebas a las indicadas en el auto interlocutorio N° 315 de fecha 27 
de septiembre de 2021, se fijará fecha para escuchar a las personas citadas y dictar sentencia  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

 DISPONE: 
 

SEÑALAR el día jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 56 de 
la Ley 1996 de 2019, a la que deberán concurrir SUSAN JISELY ROJAS CALDERÓN y 
RAMIRO ROJAS SANZA. 
 

La audiencia se realizará de manera virtual por medio de la aplicación Lifesize. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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